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13356 RESOLUCJON de 17 de mavo de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la qúe se acuerda la inscripción JI
publicación del COnl'cnio Colectivo de la Empresa «Cor
beró, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovincial, de
la Empresa «Corberó, Sociedad Anónima)), que fue suscrito con fccha 2
de abril de 1990, de una parte, por los designados por la Dire~~ón de
12 cítada Empresa para su representación, y de otra, por el C~mlte de la
mísma, en representación de los trabajadores, y de conformIdad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores.. y en e.l. Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre reg.¡stro y depoSIto de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectiyo en el

correspondiente registro de este Centro directivo, con notificaCión a la
Comisión Negociadora. .' . .'

Segundo.-Disponcr su publlcaclOn en el «Boletm OfiCIal del Estado».
Madrid, 17 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór

dova Garrido.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Corberó,

Sociedad AnónimID).
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HORAS EXTRAORDINARIAS CONVENIO COLEeTIVO DE «CORBERO, SOCIEDAD ANONIMA"

Jefe Neqoeiado••••••• 923

Otieilll.u •.•.•••... 733

Auxiliare........... 440

Aspirante••••••••••• 293

Ordenan:...... ...••. 440

Limpiadora.... .••.•• 293
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Arto. 1. :r;¡;;td t.o territorial

El presente Convenio regulara las relaciones laborales en todos los cen
tros de trabajo de "Corberó, S.A.... en la provincia de B:lrcelona y en to
das las Delegaciones Comerciales de la Empresa existentes en el territorio
nacional.

Arto. 2. Ambito fyncionol.

ANEXO II

CALCULO DE LAS RElIlJNERACIONES ANUALES EN FONCION

DE LAS ftORAS ANUALES DE TRABAJO

t1 Convenio obliga a la ElIIpres-l!. "Corberó, S. A.", en el Ambito territorial
estando constituida su actividad principal por la fabricación de cocinas
(a gas, gas butano y el.ctricas), frigo:t"1ticos, ca1entadorea. calderas y
ter:mos, as! col!lo accesorio. de los mismos con todos los servicios e insta
laciones propios para la expansión, comercialización y transp<:>rte de sus
productos.

Artt. J. A!llbitp P'ta0p.l.

Madrid, 10 de abril de 199L-EI Subsecretario, Segísmundo Cres
po Valera.
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El presente Convenio podrá prorrogarse al término de su vigeneia de ano
en año, por tácita reconducción, ai no mediara oportuna denuncia en forma
del mismo.

El presente Convenio entrara en vigor el d1a de $U publicación en el BOE,
una vez homologado por la autoridad laboral cOl:lpetente. y su duración se
extenderá hasta el 31 de Dicie~re de 1990.

Arto. C. Prgrroq.

Arto. 5. Vivencia y duraciÓn

1. :El presente Convenio afectara a la totalidad de los trabajadores de la
Empresa.

2. Quedan, no obstante, excluidos aquellos que desempeñen los trabajos a
que se refieren los apartados a} y f) del punto 1 del artO 2 del Estatuto
de los '!rabajadores y Real Decreto 1382/1985, de 1 de Agosto (BOJ:: del 12).
por el que ..e regula la relación laboral de carácter especial del personal
d4!' Alta Dirección. as! como el personlll directivo con depen<:Seneill directa
de la Dirección de Divlaión que a continuación $e relacionan:

-Sta:: Director Indu.trial
-J.te 4. Control Ge.tión
-J.te de l'.reol:l&1
-Jefe PlanifioaeióZl y Ioprovi.iQZlUli.nto
-Jet. HoYiJliel:lto nte:dal••
-Jefe ~provi.ion..i.l:lto
-Jefe ealida!!
-Jefe Inspecaión Calidad F4bric&
-Jefe Produccioll
-Jete In;enieria Prc4uccioll
-Jete "Proceses
-Jete IJlgeJlieria Di.efio
-Jef& Lillea Cocoi61l
-Jete Linea ~vua .~itaria

'-J.1'. Lin.a Wevc. produoto.
-Director.. 4& Del&9&Ci6a

Art., 4. VipculaciÓp a la t;9tlHdad.

No obstante lo dispuesto en el parraro ante.rior, las condiciones econóld
eas se aplicarán con efectos de l' d. Enero de 1990, en la fOrllla que pre
vé el arto. 36 referente a este Convenio.

Las condiciones pactadas tOnllln un todo orgánico indivisible Y. a efectos
de $I,l aplicacion práctica, serán consideradas q1oba.lmente, en CÓI:lputo anu
al y referido a la. jornada nor:mal exiqib1e.

Arto. 1. pepuneia y nyhióp,

Cualquiera dI! las partes ti=antell podrA denunciar -la finalización del
presente CcnveniQ o de .us posibles prórrogas a~'tomáticllS debiendo efec
tuarlo, en su caso, eon una antelación l::1nillla de tres meses antes de su
vencimiento.
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RESOLUCION de /O de abril de 1991, de la Subsecreta
rÍa, por la que se emplaza a los interesados e'l el recurso
contencioso-administrativo numero 118911990, instada por
don Carlos fl..fGnuel Martín Rodríguez, sobre di{erencías
retributivas consecuentes al presunto desempeño del puesto
de preparador-grabador.

. Ante la ~~la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
nor de JusticIa de Madrid (Sección Sexta), se ha interpuesto por don
Carlos Manuel Murtín Rodríguez recurso en reclamación de diferen
cias retributivas consecuentes al presunto desempeño del puesto de
preparador-grabador de nivel 13, por el periodo comprendido entre
12/1988 y 1111989.

En ~umplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presiden
te de. dIcha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posi
bles mteresados en el mantenimiento de la Resolución impugnada;
que ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan
a~~e la referi~a Sala, sin que su personación en autos pueda retrotraer
nl mterrumplr el curso de los mIsmos.
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